
INSTITUTO  DE 
PREVISIÓN  
SOCIAL DEL 
PERIODISTA 

 

RED DE HOSPITALES (70% - 30%) 

Tegucigalpa:  La Policlínica, Centro Medi-

co, Centro de Maternidad y Diagnostico, 

Hospital y Clínica San Jorge, Diagnósticos 

Médicos, Hospital 24 de Julio, ASHONPLA-

FA,  Hospital y Clínica Viera.  

Honduras Medical Center (65% - 35%) 

Puerto Cortes; Policlínica Porteña, Centro 

Medico Cortes, Hospital del Caribe, Centro 

Medico Litoral Atlántico, Hospital La Lima 

Medical Center. 

 

Choluteca: Hospital y Clínicas Sinai, Clínica 

San Francisco de Asís. 

 

La Ceiba: Hospital Euro-Honduras, Hospi-

tal D-Antoni. 

 

Comayagua: Clínica de Especialidades Mu-

ñoz, Centro Medico Comayagua Colonial. 

 

Siguatepeque: Hospital Evangélico. 

 

Progreso: Clínicas Medicas Cristianas. 

 

Santa Rosa de Copan: Centro Medico Qui-

rúrgico Santa Rosa. 

 

Tela: Hospital Quirurgico Familiar 

 

San Pedro Sula: Hospital Betesda, 

Centro de Emergencia Suyapa,  Hos-

pital del Valle, Hospital vista del Va-

lle, Cemesa, Clínicas Bendaña, Centro 

Medico de la Mujer Monte de Sion.  

 

COVID 19 (Emergencia y Hospi-

talización) 

Hospital del Valle y Cemesa 60% - 40% 

Hospital La Lima Medical Center y Hos-

pital Militar 80% - 20% 

 

Radio Imágenes y procedimientos 

mayores de Lps.4,000.00 deben pre-

certificarse.  (exámenes de laboratorio 

no se pre-certifican). 

 

Red de Laboratorios:  Por emergen-

cia.  

 

CAROL WALESKA DURON      Tel. 3278-9411 

Correo: abscorredores@gmail.com 



Control niño sano: 

Hasta los 8 años de edad 

Cobertura para Recién 

Nacidos:  Cubierto desde el primer día, siempre, en 

caso de nacer prematuro, contraer una enfermedad 

desde del hospital o si nace con una enfermedad 

congénita hasta un limite máximo de Lps.100,000.00.   

Caso contrario está cubierto a partir de los 10 días de 

nacido (sujeto a co-aseguro y deducibles). 

Edad dependientes: hijos:   10 días de nacido a los 

18 años de edad . De 19 a 25 años de edad, debe 

presentar dependencia económica de los hijos y 

constancia  de estudio. 

Edad limite de ingreso:  65 años de edad. 

Consultas (70% - 30%): 

General                                         Lps.  600.00                                   
Especialista                                  Lps.  900.00                          
Cardiólogo, neurólogo y ortopeda       Lps.  1,000.00 

 

Límite máximo para Gastos Ambulatorios por ase-
gurado (% de reembolso 70%, continuidad de cober-
tura nuevos asegurados) 

Lps.75,000.00 

Gastos de sepelio para dependientes: 

Lps.20,000.00 

 

Mamografía y PSA una vez al año: Debe ser indicada 
por un medico certificado. 

 

Extracción de terceras molares impactadas: Ampa-
rada, se debe pre certificar Lps.2,000.00 cada una 
(70% - 30%). 

 

Suma Vitalicio Anual (Renovable año a año) 

 Lps.300,000.00  (Centroamérica) 

 

Reducción máximo vitalicio a los 65 años: 

 Lps.150,000.00  

 

Limitación del máximo vitalicio por SIDA 30%: 

Lps. 90,000.00    

 

Cuarto y alimentación: 

Lps.1,200.00   

 

Deducible: 

Lps.3,000.00  

 

% reembolso ambulatorio y hospitalizaciones: 

70% - 30%  

 

Límite de Coa-seguro (hospitalización por 
evento): 

Lps.40,000.00  (20% de Lps.200,000.00 y el ex-
ceso 100% de los gastos elegibles los cubrirá la 
compañía)     

 

Maternidad: 

Lps. 45,000.00 (nuevos ingresos  siempre y 
cuando la concepción ocurra después de los 
diez (10) meses de espera)  

 

Gastos de Neonatología: 

Máximo Lps.4,500.00   

Tiempo de espera para nuevos ingresos  por pre
-existencias y enfermedades graves:  12 meses 

     Se otorgara Lps.10,000.00 para enferme-
dades de pre-existencias para nuevos ingre-
sos  durante los primeros 12 meses siempre 
y cuando estas no sean graves y aprobadas 
por la compañía. 

Edad máxima de permanencia:  70 años de 
edad. 

Edad máxima de ingreso:  65 años de edad.   

 

Asistencia medica gratuita:  

Orientación medica telefónica (2263-1111), asis-
tencia móvil y traslado  en ambulancia, consultas 
medicas externas.   Atención primaria con médi-
cos generales que incluye los medicamentos de 1 
a 3 días para inicio de tratamientos, los medica-
mentos para tratamientos primarios son: 

Antibióticos, antialérgicos, 
antieméticos, desparasitaste, 
antinflamatorios, antigripales, 
analgésicos, antitusivos, antiespasmódicos, anti-
diarreicos.    

 

24 horas y es sin limite de eventos, COMPLETA-

MENTE GRATIS, presentar carnet vigente e 

identificación personal. 

ASHONPLAFA:  SERVICIO BRINDADO LIMITE MÍ-
NIMO FACTURADO  
 
Consulta Médico General:  
Sin Límite Mínimo.  
 
Consulta Médico Especialista:  
Sin Límite Mínimo.  
 
Servicio Laboratorio Clínico:        L. 700.00  
Servicio de Imágenes:                   L. 700.00  
Servicio De Medicamentos:         L. 500.00  
Cirugías Programadas:  
Sin Límite Mínimo**  
Otros Servicios:                              L. 700.00  
** Deben contar con autorización previa de 

MAPFRE SEGUROS  


